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TV ar 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

    

O Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADA POR: 

RA LUIS ENRIQUE YAMASQUI ANGAMARCA 

eycera CUANTIA: $ 700,00 USD 

+25 ta ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República del 
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Ecuador a los once días del mes de marzo del año dos mil cinco, 

ante mi doctor WASHINGTON BENJAMÍN SÁNCHEZ CALERO, 

Notario Público Tercero del Cantón, comparecen el señor LUIS 

ENRIQUE YAMASQUI ANGAMARCA, en su calidad de Gerente 

General de la compañía de transporte de carga “TRANSJATARI C.A” 

según consta del nombramiento que como documento habilitante se 

insertará en la presente escritura, ecuatoriano, mayor de edad, de este 

vecindario, idóneo y conocido por mi doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

procede libre y voluntariamente expone: Que eleva a escritura pública 
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el contenido de la minuta que me entregan y que copiada es del 

tenor literal siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 
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de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de aumento de + 2 

capital y de reforma al estatuto de la Compañía “TRANSJATARI C.A.”; x 3 
¡Y EZ 

conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: ; S 5 

A la celebración de la presente escritura comparece el señor LUIS! 

ENRIQUE YAMASQUI ANGAMARCA, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía “TRANSJATARI C.A.”, conforme justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía, celebrada con el carácter de 

universal el ocho de febrero del dos mil cinco,-según costa _de la copia 

certificada del acta que se adjunta.- el compareciente declara su voluntad de 

Da. UWachington E. Sánchez Calero 

Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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otorgar el aumento de capital y reforma de estatutos de 

acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía “ TRANSJATARI C.A.”se 

constituyo con domicilio en la Parroquia Ingapirca del Cantón- 

Cañar,” Provincia del Cañar, con un capital de novecientos 

ochenta “dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

mediante egcritura pública celebrada el trece de septiembre del 

il /cuatro, /ante la Notaria Décimo Primera del Cantón 

    

, Doctora Liliana Montesinos Muñoz, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Cuenca mediante resolución 

número cero cuatro — C — DIC - 570“del veinte y nueve de 

septiembre del dos mil cuatro; e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cañar, bajo la partida número cuarenta y 

ocho del veinte y uno de octubre del dos mil cuatro” b) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión con 

carácter de universal celebrada el día ocho de febrero del dos 

mil cinco/resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía e 

introducir las consecuentes reformas al estatuto, conforme 

consta del acta que se agrega. TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, el otorgante LUIS 

ENRIQUE YAMASQUI ANGAMARCA, en calidad de Gerente 

General de la Compañía “TRANSJATARI C.A.%Y y, en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas 

referida en antecedentes, declara aumentado el capital suscrito 

de la compañía en la cifra de setecientos/dólares de los Estados 

Unidos de América, aumento con el que el capital sucrito de la 

compañía alcanza la suma de mil seiscientos ochenta 'dólares de 

los Estados Unidos de Korte América; para este aumento de 
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capital se emiten setenta acciones nominativas y ordinarias de 

un valor de diez dorada io SUARTA.- INTEGRACION 

DEL CAPITAL: El aumento de capital a sido íntegramente, 

sucrito y pagado totalmente en dinero en efectivo por los 

Accionistas Edgar Fernando Siguencia Sarmientoy” Marlon 

Fernando Campoverde Moscosoy Manuel Lizardo Tenezaca 

Paredes; Carlos Hernán Romero Loja/y, Rosa María Romero 

Iglesias. “Por consiguiente. El compareciente LUÍS ENRIQUE 

YAMASQUI ANGAMARCA en la calidad indicada con 

anterioridad, bajo ¡juramento acredita la real y correcta 

integración del aumento de capital sucrito de la compañía 

“TRANSJATARI C.A.” conforme se indica en el presente .. 
eg encendia 

instrumento; y, declara que la compañía que representa sujeta a 

control parcial de la Superintendencia de Compañías.- 

QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia 

del aumento de capital se reforma el artículo quinto del Estatuto 

de la Compañía, el que dirá: ARTICULO QUINTO: CAPITAL: 

El capital suscrito de la compañía es de mil seiscientos ochenta 

dólares de los Estados Unidos de Norte América, divididos en 

Ciento sesenta y ocho Acciones nominativas y ordinarias de diez 

dólares cada una. La compañía podrá aumentar o disminuir su 

capital suscrito por resolución de la Junta General, luego de 

cumplir con las exigencias legales. SEXTA: DOMUENTOS 

HABILITANTES: Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la 

plena validez de esta escritura. Con la declaración juramentada 

que se mandará agregar justifico que mi representada no 

Da. Washington E. Sánchez Calero 

Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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mantiene contrato de obra pública alguna con el Estado 

Ecuatoriano, ni con ninguna de las instituciones señaladas en el 

artículo ciento diez y ocho de la Constitución Política del 

Estado. Atentamente.- f) Doctor Rafael Orlando Ruiz 

Sarmiento.- Abogado, matricula mil trescientos uno del Colegio 

de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que el 

compareciente la reconoce como suya se ratifica en su 

contenido y la deja elevada a escritura Pública para los fines 

legales consiguientes. DOCUMENTOS H A BI 

LITA NTE 6S: ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

TRANSJATARI C.A./ CORRESPONDIENTE AL OCHO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL CINCO. En la Parroquia Ingapirca, 

del cantón y provincia del Cañar, a los ocho días del mes de 

Febrero del 2005, siendo las 15H00; en el local de la Compañía 

"TRANSJATARI C.A." ubicado en la Avda. Primero de Mayo 

de la parroquia Ingapirca, del cantón y Provincia del Cañar; 

bajo la presidencia del Sr./Oswaldo Romero, Presidente de la 

Compañía.- Actúa como Secretario el Gerente General de la 

Compañía “Luis Enrique Yamasqui Angamarca, se reúnen los 

siguientes accionistas de la Compañía señores MANUEL 

ANTONIO CHAVEZ ALVAREZ; “WILSON ANIBAL CHAVEZ 

ALVAREZ:;/ JOSE MARIA PAUCAR ROMERO, como 

mandatario de SEGUNDO JOSE MARIA PAUCAR ROMERO;- 

LUIS CELIDONIO ROMERO IGLESIAS; /MANUEL MESIAS 

ROMERO IGLESIAS.” Por estar presenta la totalidad “del 

Capital Pagado de la Compañía; los accionistas por unanimidad 

acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de 
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¡cter” de Universal y con el objeto de 
EA e Sd Eo SA 

resolver: 1) El aumetxecdek capita) 5pscrito de la Compañía y la 

Accionistas, con el E 

consecuente reforma/ de Estatutos, 2) cesión del derecho de 

preferencia en el aumento de capital en favor de los señores: 

EDGAR FERNANDO SIGUENCIA SARMIENTO; MARLON 

FERNANDO CAMPOVERDE MOSCOSO; MANUEL LIZARDO 

TENEZACA PAREDES; CARLOS HERNAN ROMERO LOJA y, 

ROSA MARIA ROMERO IGLESIAS.- /El señor Presidente 

declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 

primer punto acordado; y luego de la debida deliberación del 

asunto, por unanimidad del capital pagado de la Compañía, la 

Junta General de Accionistas RESUELVE: UNO.- AUMENTAR 

EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA EN LA CIFRA 

DE SETECIENTOS “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, con lo que este capital alcanza la suma MIL 

SISCIENTOS OCHENTA /DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Para este aumento se emiten 70 

acciones nominativas y ordinarias de diez dólares cada una. El 

aumento de Capital se pagará en dinero efectivó en su totalidad. 

DOS: Como consecuencia del aumento de capital, reformar el 

ARTICULO QUINTO “del Estatuto de la Compañía el que dirá: 

"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: EL CAPITAL SUSCRITO 
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DE LA COMPAÑIA ES DE MIL SEISCIENTOS OCHENTA / 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DIVIDIDOS EN 168“ ACCIONES NOMINATIVAS Y 

ORDINARIAS DE DIEZ “DOLARES CADA UNA.- La 

Compañía podrá aumentar o disminur su capital suscrito por la 

resolución de la Junta General, luego de cumplir con las 

Da. Washington E. Sánchez Calero 

MHotario “Tercero del Cantón ogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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exigencias legales". La Junta General de Accionistas autoriza al 

señor Gerente General para que otrogue la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos.- Seguidamente se 

trata sobre el segundo punto acordado, y después de la discusión 

de este asunto, por unanimidad del capital pagado se 

RESUELVE: ceder el derecho de preferencia que cada 

accionista tiene en el aumento de capital previsto en la presente 

sesión de Junta, en favor de los señores EDGAR FERNANDO 

SIGUENCIA SARMIENTO; MARLON FERNANDO 

CAMPOVERDE MOSCOSO; MANUEL LIZARDO TENEZACA 

PAREDES; CARLOS HERNAN ROMERO LOJA; ROSA 

MARIA ROMERO IGLESIAS; para que suscriba y pague el 

referido aumento de capital.- Luego, por haberse resuelto los 

puntos acordados, el señor Presidente declara un receso para 

redactar el acta.- A las 17H50 se reinstala la sesión y se da 

lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 

pagado. Para constancia suscriben el acta todos los accionistas 

asistentes.- £)/Oswaldo Romero Loja. PRESIDENTE.- f) “José 

María Paucar Romero. ACCIONISTA.- f) “Luis Celidonio 

Romero. ACCIONISTA.- f) “Manuel Mesias Romero Iglesias. 

ACCIONISTA.- f) “Wilson Aníbal Chávez Alvarez. 

ACCIONISTA.- f) Manuel Antonio Chávez Alvarez. ACCIONISTA.- 

f) /Luís Enrique Yamasqui Angamarca. GERENTE GENERAL - 
SECRETARIO. En mi calidad de Gerente General _ Secretario de la 

Compañía “TRANSJATARI C.A.” de la parroquia Ingapirca, del cantón 

Azogues, provincia del Cañar: certifico que la presente acta, es fiel copia de 

la original, que reposa en mi archivo.- f) Luís Enrique 

Yamasqui Angamarca. GERENTE GENERAL.- SECRETARIO. 
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AZOGUES — ECUADOR 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
"TRANSIJATARI C.A” 

ingaperca. 10 de noviembre del ¿00 

Sr. Oh. 

Luls Énriaue — YalasQui PUN Cd. 

Su Despacho. 

De mis consideraciones: 

lengo el agrado de dlever a 4 Conet mernio aque la JUNTA - GENERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE CARGA PESADA  "TRANSJATARI CAS ec cin e 

caracter unwersal realizada el dia manten ode octubre delo ¿ULA loro 1 

acierto de nombrar «Ud GERENTE GENERAL. de le toman Pala UR por 1o00t 

estatutario. 

Lomo GERENTE GENERAL, — iohidre too da ¿2pitondo a sa menor de la Latas da, 

torma  atbicialo Y oxtra udicial, 

Las atribuciones debera. del GERENTE  GENERÁL — comsten o de la Recmara 

Pública Corro LLL iva de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

"TRANSIATARI CA". celebrada el lo de “oblicua delo UU, ante la. Hd arta 

DELIMO — PRIMERA. — DEL CÁNIO0N CUENCA bir Liliana Manlesines: 2. IMSOrtia ee el 

Reustro Mercantil delo cantón Lañar: con el onumera 18, del ¿1 de Ocio: de 

2004. - .. 

Ud. se dinnará — hlcer consiar ul ecscploción el ple de la orEsente, 
o 

Con sentimientos de condal e 1. 

ATENTAMENTE, 

yo 

ANGEL — 0S MERO — LOJA 
C. 030074554-4 
PRESIDENTE, 

  

fcenlo el caro de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA — DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ""TRANSIATARI CAT o a a anequa 2d pame empcjrio 
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ING. FRANCISCO ZEA ZAMO. 
GERENTE DEL BANCO DEL A! 
SUCURSAL EN AZOGUES 

  

A petición de parte interesada; 

CERTIFICO: 

Que muestros estimados clientes los señores COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
CARGA PESADA TRANSIATABI C.A, con fecha 31 de mayo del 2003, abrió un 
certificado de depósito en cuenta Integración de Capital por el valor de $980, el-mismo-qne 
se canceló con fecha 22 de noviembre del 2004. 

Al momento mantienen la cuenta de ahorros + 50-0024962-0, abierta el 27 de enero del 
2005m, con un saldo a la fecha de $ 1.683.11. 

ifico, autorizando al peticionario hacer del presente el uso que estime 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA, OTORGADA POR: LUIS 

ENRIQUE YAMASQUI ANGAMARCA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Azogues, capital de la Provincia del 

Cañar, República del Ecuador, a los once días del mes de 

marzo del año dos mil cinco, ante mí, Doctor WASHINGTON 

BENJAMÍN SÁNCHEZ CALERO, Notario Público 

Tercero de este Cantón, comparece en forma libre y 

voluntaria el señor LUIS ENRIQUE  YAMASQUI 

ANGAMARCA, casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en LA PARROQUIA DE Ingapirca, Provincia del 

Cañar, de tránsito por esta ciudad de Azogues, hábil 

para todo acto y contrato. Bien instruido en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento procede libre y voluntariamente exponen: 

Que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras pública a su cargo sírvase insertar una de declaración 

juramentada de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- OTORGANTE: Comparece a la celebración 

de este instrumento público el señor LUÍS ENRIQUE 

YAMASQUI ANGAMARCA, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, por sus propios derechos; y, en su calidad 

de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“TRNSJATARI C.A.”, de la Parroquia Ingapirca del 

Cantón Cañar, Provincia del Cañar; conforme consta el 

nombramiento que se manda agregar; y, domiciliado en la 
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+ UE 

misma parroquia Ingipilréa Tárcerta jurisdicción indicada.- 

SEGUNDA.- DECLARACIONES: Manifiesta el compareciente 

que, por el presente instrumento público, el cual procede 

libre y voluntariamente tiene a bien declarar con la 

solemnidad del juramente que, en la actualidad es gerente 

de la Compañía “TRANSJATARI C.A”, cuyo objetivo es el 

servicio de Carga Pesada y Material Petral; que su 

representada: NO MANTIENE CONTRATO DE OBRA 

PUBLICA ALGUNO CON EL ESTADO ECUATORIANO, NI 

CON NINGUNA DE LAS INSTITUCIONES SEÑALADAS EN 

EL ARTICULO CIENTO DIEZ Y OCHO DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. TERCERA.- 

OBJETO DE LA DECLARACIÓN: Que la presenta 

declaración la realiza con el objeto de dar cumplimiento a 

expresas disposiciones legales; y, pueda aprobar la 

Intendencia Regional de Compañías del  Austro la 

   escritura de aumento de capital y reforma de estatutos. Hasta 

aquí la minuta, usted Señor Notario sírvase insertar 

las cláusulas de estilo para la plena validez. Atentamente.- 

f) Doctor Rafael Orlando Ruiz Sarmiento, matrícula 

número mil trescientos uno del Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí transcrita la minuta que el otorgante 

la reconoce como suya, se ratifica en su contenido y 

la deja elevada a escritura pública, para los fines 

legales consiguientes.- DOCUMENTOS HABILIT 

ANTES. 

Dr. Washington E. Sánchez Calero 
Hotanio Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
"TRANSIJATARI C.A” 

inaapirca. 406 de noviembre del ¿004 

Sr, Dh. 

Luts Enrique  Yamnesquí Ángamarca. 

Su Despacho. 

Ve mis  corrssideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento on 

ACCIONISTAS — DE LA COMPAÑIA DE CARGA 
caracter universal reelizada el día wteos 5 de 

acterto de piombre a Ud, 
estatutario, 

¿omo GERENTE 

bas atribuciones deberes 

GERENTE — GENERAL. — de la 

GENERAL, — tendra He, da 

raras hadicialo y cria id 

Publica Const iva de 

“"RANSIATARI 
PECIRO. PRIMERA, — DEJO CÁBHON CUECA Bra LiMana Hondo ner Sara gades 

dal, 

e aser aro 

del GERENTE — GENERAL 

fa COMPAÑIA 
CA”, celebrada 01 13 de seplliembre 

oneustro Mercantil dolo cat Wear Learrarz 

¿UDA, 

Ud. se dignará hacer constar 

Con sentimientos de considerar ion, 

ATENTAMENTE. 

  

ANGEL OSWALDO ROMERO  LOJA 
C. 1030074554 -4 
PRESIDENTE. 

Acepto «el caroo de GERENTE 

PESADA — “"TRANSJATARI 

precedente.- 

    

   Cf OSDLU Só. 

$e 

GENERAL 
IS 

del tna, 

  

-¿, 

con al guaero 

St aceptacion al pe 

DE LA COMPAÑIA 
me comblere 

Quédá inscrito 

le da JUNTA GENERSAL DE 
PESADA  "TRANSJATARI CAM ens 

octuibie del AA 

Loma Peg 4 

bkarloode la Conp: 

comite de la Er 

DE TRANSPORTE DE CARGA 
e] AA. arde la 

A. del ¿Lde Oct 

de la pnieseptr, 

clon de 

h wa al 
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30 p ha 

PESADA 
A ABLA 

en el 

tie del 

  

DE TRANSPORTE DE CARGA 
cra alar red 

8 8 

Registros de But 4) >> 

ANGAMARCA bajo el núme 
Cauar, 17 de vn 
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Cédula de ley preselVadaría LErG Cito instrumento íntegramente al 

otorgante por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- f) Enrique Yamasqui.- CU: 

030101558-2.- EL NOTARIO: f) Dr. WASHINGTON B. SANCHEZ C. 

Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que es la 

PRIMERA,., sellada, signada y firmada en el mismo día de su celebración.- 

f) DR. WASHINGTON B. SANCHEZ C. Hay un signo y un sello. Hasta 

aquí los documentos habilitantes de la escritura del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía de carga pesada “TRANSJATARI 

C.A.” Para el otorgamiento de esta escritura se han cumplido con todos los 

requisitos que el caso requeire. Cédulas presentadas. Leído este 

instrumento integramente al otorgante por mi el Notario se ratifica en su 

contenido y firma conmigo todo en unidad de acto de lo cual doy fe.- f) L. 

Y amasqui.- CU: 030101558-2.- EL NOTARIO: f) DR. WASHINGTON B. 

    

  

otorgamiento en fe de ello confiero esta copia que 

w» Sellada, signada y firmada en el mismo día de cu 

  

Dr. Wabhington E. Sánchez Calero 

Hotanio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

 



   

   
   

+H
4 

A
0
U
 

  

d
e
n
o
 

O
p
u
e
a
 

3Q
 
OY
ID
YA
L 

Ol
IV
LO
N 

Queda inscrito eñ log 

ey
 

9
4
4
-
O
I
A
T
O
”
"
L
4
O
 

OX
LS
MR
U 

u
P
T
a
N
T
O
M
O
Y
 

LT
 

US
 
0
y
s
o
n
d
s
 Tp
 

OT
 

€ 
OJ
US
TW
eE
T 

Registro; -Hercanti] Mercantil 

ajo el número 
SAO, 6 de 

    

   

*u
PT
ON
AT
IG
UO
) 

DP
 

ZJ
AI
FE
N.
 

op
 
u
a
d
a
e
m
 

Tp
 
e
q
u
e
T
p
u
o
d
s
s
1
0
9
 

u
P
Z
e
x
 

el
 

Y
e
d
e
o
y
g
 

op
 

e
y
a
u
s
p
u
e
g
u
r
 

27
 

sp
 

G0
07
 

19
p 

O
T
U
M
L
 

Sp
 

ZZ
 

s
o
n
d
o
z
y
 

      

   

A Dr». A OS tamano _ 
REGISI Rabo a in 

DEL CANTON Canal 

+ 
. 

ju
ek
o'
 

el
 

" 
G
p
e
y
u
e
s
 

e
n
 
-«
“e
su
en
g 

ap
 

se
jy
 

      

  

   

Por un error se realizó la marginación de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, en la Escritura de Constitución de la Compañía Transjataria C.A. el , 
diecinueve de abril de dos mil cinco la cual se ha dejado sin efecto por no cumplir, 
con las formalidades necesarias. Doy Fe. Cuenca, 18 de junio de 2.005. 
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presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

debidamente aprobada por la Intendencia de Compañía de Cuenca, en fecha 

diecisiete de junio de dos mil cinco, mediante Resolución No.05-C-DIC-558, 

ha sido marginada en la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

Transjataria C. A. DOY FE. Cuenca, cinco de julio de dos mil cinco. 
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yo D.. Ieán Molina Bustamante 

NESIÍ] — RCGISTRADOR DE LA PRUPIEDAD 
DEL CANTON CAÑAR 

 


